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	SUMARIOS: 

1. Si el presentante que encontró en la caja de seguridad que alquilaba en un banco una cantidad de monedas de oro consideró en un primer momento que no estaba frente a una cosa abandonada y pretendió el pago de una recompensa, como si se tratara del hallazgo de cosas perdidas, pero ahondada la investigación ante lo obrado en el propio banco, donde no se presentó persona alguna que invocara la propiedad de los valores, cuyo efecto hubiera sido demostrado por parte de ella una falta de intención de abandonarlos, es admisible su posterior reclamo sobre la propiedad de los bienes, ante la conclusión de que se trata en la especie de cosas abandonadas. 

2. A los efectos del art. 2526 del Cód. Civil para haber abandono, en términos legales, se requiere que el dueño se desprenda materialmente de la posesión y que medie un elemento intencional, es decir, que el acto material del desprendimiento se efectúe con la intención de no continuar en el dominio de la cosa. 

3. Existió un evidente desprendimiento material de la posesión de las monedas de oro por parte del presunto dueño, al introducir aquéllas en la caja de seguridad que alquilaba otra persona y resultó notoria la intención de no mantenerlas en su dominio, al no formularse ninguna reclamación en el banco donde ocurrió el hecho, además de que tampoco existe constancia alguna en ese sentido, a través de la sustanciación del proceso que insumió hasta ahora casi ocho años y medio. 

4. Si respecto de las monedas de oro encontradas en la caja de seguridad que alquilaba en un banco, el titular de ésta ejercicio sobre ellas un poder de hecho, se convirtió por ende, en dueño de los bienes (arts. 2454, 2525 a 2527, 2607 Cód. Civil). 

5. Para considerar perdida una cosa es necesario la concurrencia de dos elementos: uno objetivo o material que se refleja en el hecho de que la cosa se encuentre expuesta a las miradas de todos y accesible a cualquiera, que no fuere el lugar destinado a su conservación y el segundo, subjetivo, consistente en la negligencia o descuido que excluya la idea de renunciar a los derechos sobre la cosa. 

6. Las cosas que pueden adquirirse por la aprehensión son las cosas muebles sin dueño o abandonadas por su dueño o sea las cosas cuyo dominio puede adquirirse por la apropiación (arts. 2525 y sigts., Cód. Civil), entre las que se encuentran el dinero o cualesquiera otros objetos voluntariamente abandonados (art. 2527). 

7. El art. 2535 del Cód. Civil atribuye a la Municipalidad que corresponda el dominio de las cosas perdidas, con deducción de los gastos y recompensa pertinentes, pero no el de las cosas abandonadas, que es el caso de autos. 

8. No cabe aceptar, basado en el curso natural y ordinario de las cosas, que alguien hubiere "perdido" monedas de oro dentro de una caja de seguridad de una persona por negligencia o descuido, para avalar de esa forma el criterio de que se trataría de cosas perdidas. Más aún, en el largo lapso transcurrido, no se formuló reclamo alguno que pudiera justificar una voluntad distinta al supuesto de abandono del bien mueble. 

9. Las cosas perdidas salen del poder de su dueño sin su voluntad. 

10. La presunción establecida en el art. 2530 del Cód. Civil admite prueba en contrario. 

11. Si el presentante aprehendió las monedas de oro que encontró en la caja de seguridad que alquilaba en un banco, lo ha hecho con el alcance que corresponde y emana de las previsiones de los arts. 2374 y 2375 del Cód. Civil es decir el equivalente a la adquisición del "corpus", concepto similar al de la ocupación (art. 2527). 

TEXTO COMPLETO: 

2ª Instancia. - Buenos Aires, abril 13 de 1982.

El doctor Pascual dijo:

I. - Contra la sentencia de fs. 302/311 se alza Reijo I. Niemi quien solicita su revocatoria en el escrito de fs. 322/330 y por lo tanto se le adjudique el dominio de los bienes cuyo detalle consta en el informe de fs. 91/94, depositados luego en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires a la orden del a quo.

Es indudable que el caso que nos convoca es infrecuente y se encuentra rodeado de circunstancias harto particulares, pudiéndose decir que han sido extraordinarias o fuera del común de los hechos. En efecto, según se desprende de lo actuado el reclamante locaba una caja de seguridad en el Banco de Santander, Casa Central, en esta Capital Federal; en el mes de noviembre de 1973 al concurrir al mismo y abrir su caja encontró dentro de ella, 152 monedas de oro con la inscripción "República de Chile, 100 pesos, 10 Cóndores", cuyo retiro efectuó de acuerdo al acta notarial labrada oportunamente y que en testimonio corre a fs. 3, procedimiento a cancelar la locación respectiva y hacer entrega de las llaves al Banco.

A fs. 33 la esposa de Niemi según expresa, cotitular de la locación aludida, ratifica lo actuado por éste y manifiesta que nunca hizo uso de aquélla. Con posterioridad al primer reclamo de Niemi en que efectuó la denuncia de hallazgo, modificó la pretensión solicitando la adjudicación del dominio de los valores mencionados a la que se opuso la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y luego del correspondiente trámite impreso, consentido por los interesados, el a quo en su extensa y fundada sentencia desestimó la acción principal, al concluir que no se trataba de cosas abandonadas, acordando por el contrario el 20% del valor de los bienes que dice fueron hallados, en concepto de recompensa y el reintegro actualizado de los gastos incurridos.

II - Llambías y Alterini sostiene que las cosas perdidas salen del poder de su dueño sin su voluntad y al comentar Jurisprudencia sobre el tema, mencionan que para considerar perdida una cosa es necesario la concurrencia de dos elementos: 1° objetivo o material que se refleja en el hecho de que la cosa se encuentre expuesta a las miradas de todos y accesible a cualquiera, que no fuere el lugar destinado a su conservación y el 2° subjetivo, consistente en la negligencia o descuido que excluya la idea de renunciar a los derechos sobre la cosa (coment. Art. 2530; pág. 328/29; "Derechos reales"; "Código Civil Anotado; IV-A).

Ante las características que rodearon el episodio que originó este proceso, cabe admitir que Niemi incurrió en un error de echo, que de acuerdo al art. 929 del Cód. Civil no lo puede perjudicar, como establece la disposición legal, si ha habido razón para errar. Sobre este punto comparto la opinión de G.L. Allende en su nota al fallo publicado en Rev. LA LEY, t.1977-B, ps. 531 y sigts., que señala que la actitud del promotor de esas actuaciones fue razonable, de acuerdo a las circunstancias, para pensar que no se trataba de una "res derelictae", pero que ante la situación posterior y apercibido de su error reclama sin más la propiedad.

En el presente caso se trata de una situación análoga o si se quiere, de características parecidas, cuando en un primer momento considera Niemi que no estaba frente a una cosa abandonada y pretende el pago de una recompensa, como si se trate del hallazgo de cosas perdidas. Ahondada la investigación ante lo obrado en el propio banco, donde no se presentó persona alguna que invocara la propiedad de los valores, cuyo efecto hubiera sido demostrar por parte de ella una falta de intención de abandonarlos, es admisible el posterior reclamo de Niemi sobre la propiedad de los bienes, ante la conclusión de que se trata en la especie de cosas abandonadas.

No cabe aceptar, basado en el curso natural y ordinario de las cosas, que alguien hubiere "perdido" las monedas dentro de una caja de seguridad de una tercera persona por negligencia o descuido, en el sentido expuesto por los comentaristas antes mencionados, para avalar de esa forma el criterio de quienes sostienen que, en casos análogos se trataría de cosas perdidas. Mas aún, en el prolongado lapso transcurrido, como vimos, no se formuló reclamo alguno que pudiera justificar una voluntad distinta al supuesto de abandono del bien mueble.

III - Refiriéndonos a lo normado en el art. 2526, es oportuno señalar, que para haber abandono, en términos legales, se requiere que el dueño se desprenda materialmente de la posesión y que medie un elemento intencional, es decir, que el acto material del desprendimiento se efectúe con la intención de no continuar en el dominio de la cosa (ED, 46-165).

Estimo, conforme a las circunstancias fácticas descriptas al comienzo del voto, que aquí existió un evidente desprendimiento material de la posesión de las monedas por parte el presunto dueño, al introducir aquéllas en la caja de seguridad que locaba otra persona y resultó notoria la intención de no mantenerlas en su dominio, al no formularse ninguna reclamación en el banco donde ocurrió el hecho, y además tampoco existe constancia alguna en ese sentido, a través de la sustanciación de este proceso que insumió hasta ahora casi 8 años y medio.

Con esta interpretación que, a mi criterio, se ajuste a la realidad del hecho sucedido, no es necesario introducirse en la norma que estatuye el art. 2529, que escaparía a la situación producida, ya que no se alegó ni se demostró que el abandono se hubiere realizado conociéndose al titular de la caja, sin que quepa tampoco efectuar, para dilucidar este caso, el análisis o investigación para desentrañar cómo se llevó a cabo materialmente la operación, pese a lo presumi-blemente "fantástico" de la misma, que puso de resalto el Juez Nacional de Instrucción al dictar el sobreseimiento provisional mediante el autos de fs. 55 y vta. (ver juicio agregado por cuerda).

IV - Asimismo quiero agregar, que participo del criterio que se sostuvo en el precedente citado, también de características peculiares (anotado por Allende), en el sentido de que la presunción establecida en el art. 2530 admite prueba en contrario y apreciada la rendida en este proceso según vimos, se disipa la duda que permitiría -en su caso- la aplicación de aquella presunción legal, resultando admisibles para desvirtuarla incluso las presunciones judiciales cuando son serias y sustentadas en hechos reales y probados (art. 163 inc. 5°, Cód. Procesal).

A mi entender, Niemi actuó desde el comienzo de muy diferente manera que Devoli (promotor del proceso antes aludido) ya que aquél aprehendió los bienes, con el alcance que corresponde y emana de las previsiones de los arts. 2374 y 2375, es decir el equivalente a la adquisición del "corpus", concepto similar al de la ocupación (art. 2527) (conf. Llambías y Alterini, op. cit., coment. arts. 2373 y 2374, p. 110). Ello resulta así frente a lo actuado en el banco, donde retira las monedas, constituyendo seguidamente en depositario al escribano interviniente, quien se obligó "a restituir al compareciente a su primer requerimiento" los valores allí enumerados.

V. - Siguiendo a los comentaristas mencionados puede decirse que las cosas que pueden adquirirse por la aprehensión son las cosas muebles sin dueño o abandonadas por su dueño o sea las cosas cuyo dominio puede adquirirse por la apropiación (arts. 2525 y sigts.), entre las que se encuentran el dinero o cualquiera otros objetos voluntariamente abandonados (art. 2527).

De acuerdo a la conclusión precedentemente expuesta, es oportuno destacar que el art. 2535 atribuye a la Municipalidad que corresponda el dominio de las cosas perdidas, con deducción de los gastos y recompensa pertinentes, pero no el de las cosas abandonadas, que es el caso de autos conforme a lo expuesto.

Si se participa de la opinión de Allende referente al criterio de interpretación del art. 2375, en la orientación de que al tratarse de cosas abandonadas sobre las que Niemi ejerció un poder de hecho, éste no pudo en realidad reconocer en otro el derecho de propiedad, debemos admitir que se convirtió por ende, en dueño de los bienes. No se me escapan las opiniones encontradas entre esta tesitura y la sostenida por diversos intérpretes (ver Llambías y Alterini, op. cit., p. 1111), pero si por el contrario nos inclinamos por la doctrina que surge del fallo invocado como antecedente, es admisible concluir que por aplicación de los arts. 2454, 2525, 2527 y 2607 corresponde también atribuir la propiedad de los bienes abandonados al reclamante Niemi.

Quisiera agregar un último comentario sobre lo aquí debatido, que se refiere a la actitud de la oponente de la acción ejercida por Niemi, la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires cuando llega a sostener a fs. 182 vta., que aquél sería desde un comienzo el poseedor de los bienes denunciados; de acuerdo a sus propios términos, no alcanzo a vislumbrar en qué se favorece su posición, contraria a lo alegado por Niemi, sino que nos encontraríamos frente al verdadero poseedor de las monedas, no habiéndose en este sentido, intentado demostrar su imposibilidad jurídica o lo ilícito de ello, en suma, dicha alegación carece de sustento serio y deviene en contra de la opositora, resultando oportuno agregar las consideraciones del Juez en lo Penal cuando expresa que el progreso de actividad jurisdiccional requiere un apoyo, un elemento al menos indiciario, cierta materialidad que justifique el proceso investigativo que al no existir en el caso llevado a su conocimiento decreta el sobreseimiento provisorio.

La sospecha sobre la conducta de Niemi que insinúa al presentante antes mencionado y que no llega a concretarse en todo lo actuado queda, en consecuencia, como una simple manifestación unilateral, sin fundamento jurídico que la apoye y es, por lo tanto, insustancial.

Por lo expuesto propongo que se revoque el punto I del fallo de fs. 311 y haciéndose lugar a la acción o adquisición de dominio se atribuya la propiedad de los bienes abandonados que fueran inventariados en el informe de fs. 91/94 a Reijo Ilmari Niemi, dejándose por consiguiente sin efecto los puntos 2 y 3 de la dispositiva de fs. 311 vta. Las costas de ambas instancias se declaran en orden causado por haber sido así solicitadas por el interesado y tratarse de una cuestión dudosa de derecho que se desprende de las circunstancias destacadas en las consideraciones que anteceden (art. 68, Cód. Procesal).

Los doctores García Morillo y Dóssola por análogas razones votan en igual sentido.

Por lo deliberado y conclusiones establecidas en el acuerdo transcripto precedentemente, por unanimidad de votos el tribunal resuelve: Revocar el punto I del fallo de fs. 311 y haciéndose lugar a la acción por adquisición de dominio se atribuya la propiedad de los bienes abandonaos que fueran inventariados en el informe de fs. 91/94 y Reijo Ilmari Niemi, dejándose por consiguiente sin efecto los puntos 2 y 3 de la dispositiva de fs. 311 vta. Las costas de ambas instancias se declaran en el orden causado por haber sido así solicitadas por el interesado y tratarse de una cuestión dudosa de derecho que se desprende de las circunstancias destacadas en las consideraciones que anteceden (art. 68, Código Procesal). - Emilio M. Pascual. - Juan A. R. García Morillo. - Atilio J. Dóssola.


